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Despido del Comité de Empresa de las 

Escuelas Infantiles de Las Palmas 
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                                               Protesta ante el Ayuntamiento de Las Palmas tras el despido
      La empresa concesionaria de las Escuelas Infantiles de Las Palmas, que atienden a niños de entre 4 y 35 meses, despidió el pasado fin de semana a los miembros del Comité de Empresa, integrado por seis representantes de los trabajadores.
      El despido se produce tras la denuncia realizada al Ayuntamiento de Las Palmas (PSOE) por las deficiencias existentes en los diferentes centros escolares que recae negativamente sobre la atención que reciben los niños. Además la denuncia de los trabajadores incluye la vulneración de los derechos fundamentales de los menores y la no atención por personal especializado. Los trabajadores consideran como directos cómplices de esta situación a la propia Corporación capitalina, acusándola de no realizar siquiera las inspecciones a la que esta obligada en su condición de titular de los centros que fueron  privatizados por el Ayuntamiento para cederlos luego a la empresa “Ralon Servicios” 
      Los representantes de los trabajadores afirman que con esta medida se pretende cortar la cabeza al colectivo de los trabajadores que ya anteriormente habían sufrido un despido que dejó sin actividad a 23 personas. 

      El montante de plantilla de las Escuelas Infantiles se eleva a 11 y atiende a unos 1300 niños de la ciudad de Las Palmas.  
      Este es un nuevo ejemplo del actual embate contra los trabajadores y los derechos sociales bajo el pretexto de una ficticia crisis, intencionadamente provocada, cuyo objetivo no es otro que  el trasvase de mayores beneficios a la banca y al empresariado.  ¿A quién le toca el turno mañana?
Interesa el envío de comunicados de solidaridad y apoyo de Comités de Empresa, Secciones Sindicales y Delegados de Personal, dirigidos al Comité de Empresa de Escuelas Infantiles de Las Palmas. 
                   Correo Electrónico: grancanaria@intersindicalcanaria.com
   Secretaría de Comunicación


   comintersindicalcanaria@hotmail.com
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